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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el apoderado 
judicial de la parte actora allega escrito de propuesta de conciliación de sus 
representados.  Igualmente solicita se libren oficios para la citación de los 
testigos. Sírvase proveer. 

 
Cali, 07 de septiembre de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1153 
Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00091-00 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, es menester resaltar a los 
mandatarios judiciales de las parte intervinientes, la posibilidad con que 
cuentan sus representados para conciliar sus diferencias en cualquier 
etapa del proceso, bien sea procesal o extraprocesal, por tanto, el 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Póngase en conocimiento de los demandados y del llamado en 
garantía, la propuesta de conciliación allegada por el apoderado judicial de 
la parte actora, para los fines que estimen pertinentes. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, expídase las citaciones requeridas para la 
comparecencia de los testigos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
E1-LA 
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